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1. JUSTIFICACIÓN  

 

Con el fin de dar cumplimiento al Plan de Gestión Institucional ò2020-2024ó de la 

E.S.E. Hospital Departamental San Antonio  de Padua de la Plata Huila,  se presenta 

ante los Honorables Miembros de la Junta Directiva de la Entidad, a los respectivos 

entes de  control, seguimiento y vigilancia, y a la comunidad en general el presente 

documento denominado òInforme de Gestión  de la Vigencia 2021 de la E.S.E. 

Hospital Departamental San Antonio de Padua de la plata Huila .  

El siguiente informe se realiz · para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo  

No. 74 de la Ley 1438 de 2011, el Artículo  74 de la Ley 1474 de 2011, a La Resolución  

No. 710 de 30 de Marzo de 2012, òPor medio de la cual se adoptan las condiciones 

y metodología  para la elaboración  y presentación  del plan de gestión  de los 

Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, su 

evaluación  por parte de la Junta Directiva, y se dictan otras disposicionesó; y 

teniendo en cuenta  sus modificaciones en los Anexos Nos.2, 3, y 4, entre otros, 

contenidos en Las Resoluciones No. 743 de 15 de Marzo de 2013 y No. 408 de 15 de 

Febrero de 2018; expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

El presente informe de gestión est § desarrollado con base en el Plan de Desarrollo, 

el Plan de Gestión 2020 -2024, La Plataforma Estratégica y las Políticas definidas en 

la E.S.E. Hospital Departamental SAN ANTONIO DE  PADUA de la Plata Huila ; como 

un òHOSPITAL HUMANIZADO Y SEGURO ES NUESTRO COMPROMISOó  presentado  

metas logradas, avances y los resultados de la Dirección y Gerencia, Gestión 

Financiera y Administrativa y Gestión Clínica o asistencial vigencia  2021 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 2020-2024 

 

 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES  

 

Servicio humanizado:  Sensibilidad para atender y responder a las 

necesidades de los usuarios, con calidez, amabilidad, consideración y 

empatía.  

 

Lealtad:  Asumir el compromiso de fidelidad, respeto y rectitud actuando  

siempre bajo el favor de nuestra institución usuarios y sus familias.   

 

Trabajo en equipo : Aporte coordinado de un conjunto de personas 

para el logro de los objetivos.  

MISIÓN 

òSomos una Instituci·n Humana y Segura,  
comprometida con el mejoramiento de la calidad de 
vida y la salud de la población del sur occidente del 

departamento del Huila y nor oriente Caucano 
centrado en la satisfacci·n del usuario y  su familia.ó

VISIÓN

òPara el 2024, seremos reconocidos en el sur occidente 
del departamento del Huila y nor oriente Caucano por 

la integralidad en la prestación de servicios de 
prevención, diagnóstico y tratamiento con enfoque en 

Calidad, Humanización, Seguridad, Innovación 
Sostenibilidad Financiera y Responsabilidad Social.ó



 

 

 

Ética:  Criterio de confidencialidad y profesionalismo en la ejecución de 

todas las actividades que se desarrollan en la institución . 

 

Pensamiento crítico : Habilidad de analizar, reflexionar sobre los hechos de 

forma objetiva.  

 

Integridad : Hacer lo correcto si n daño a los demás.  

 

Seguridad:  Garantía de integridad en la ausencia de riesgo o peligro de 

accidente para las personas bienes y recursos.  

 

Honestidad:  Actuación con pudor, decoro y recato, tendrá responsabilidad 

consigo mismo y con los demás, el compromiso con la empresa y el 

desarrollo de sus funciones dando ejemplo de rectitud.  

 

Respeto:  Se acoge siempre a la verdad, no tolera en ninguna circunstancia 

la mentira y repudia la mentira y el engaño; valorando a los demás acatado 

su autoridad y considerando su dignidad.  

 

ESLOGAN  

òHospital Humanizado y Seguro es Nuestro Compromisoó 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. PALABRAS DE GERENCIA 

 

 

 

 

 

 

muy apreciados todos,  

La gestión   de la E .S.E  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA     la definimos en el 

desarrollo de los procesos en general y de todas las actividades   que en ellos se engloban ; así   como 

de los recursos necesarios para llevarlos a cabo. Siendo pues   una forma de organizar, dirigir, 

establecer la pr§ctica cl²nica, centr§ndonos en ó HOSPITAL HUMANIZADO Y SEGURO ES NUESTRO 

COMPROMISO ò 

 Hoy tengo la oportunidad    de presentar ante ustedes los resultados y hechos sucedidos en la  ESE 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA  durante la vigencia  de l año  2021 

Este periodo ha sido muy interesante en muchos aspectos, nos ha permitido continuar en el mercado 

buscando   el crecimiento y desarrollo de nuestra institución en la totalidad de nuestros frentes. 

Durante el año 2021 hemos vivido momentos muy gratos y de gr an satisfacción, pero también hemos 

encontrado momentos de gran dificultad, y hemos reconocido grandes amenazas que afectan 

directamente nuestros intereses como  es la   dificultad en el tema de flujo de recursos . Gracias a la 

capacidad de reacción de un equ ipo interdisciplinario de trabajo , se logr aron cumplir nuestras metas  

Todos hemos sido partícipes del importante   trabajo en la ESE H ospital Departamental San Antonio de 

Padua , gracias a Dios  hemos  respondido impecablemente, teniendo en cuenta que contamos con 

un recurso humano de valor incalculable, de gran talento, quienes buscan a cada momento el 

progreso y mejores horizontes institucionales .Para que una empresa crezca de forma sana, saludable 

y armónica, necesita pensar en una infraestructura f ísica hospitalaria  adecuada y actualizada, y 

buscar lo mejor en su recurso humano, acorde con la realidad de un mundo globalizado.  

El año 2021, sin duda estuvo lleno de retos para todos los sectores de la economía debido a la 

pandemia  COVID -19, y en medi o de una coyuntura que ha sido difícil para todos, el trabajo en 

equipo y la experiencia de  estos dos  años nos demostr ·Ӣ que podemos expandirnos al máximo para 

servir aún más A NUESTRA POBLACIÓN . 

Con más fuerza que nunca desarrollamos e implementamos un a estrategia que nos permitió  

adaptarnos y servir de forma eficiente , manteniendo por un lado nuestra sensibilidad para  atender 

las necesidades generales  de nuestros usuarios  y sus familias, asegurando además la prestación de 

servicios individuales y poblacionales para la atención  de p acien tes 

sintomáticos  respiratorios  por  ENFERMEDAD RESPIRATORIA LLAMADA COVID19 , SARS - COV - 2, lo cual 

implic · que todas las áreas nos flexibilizáramos y ajustáramos rápidamente  y continuamente en la 

institución.  

Todo lo anterior , avanz· sin abandonar los proyectos estratégicos de desarrollo, el fortalecimiento de 

la estrategia   institucional de la red pública  hospitalaria, En este sentido destacamos algunos 

resultados de este año; Tenemos especial agradecimiento  y palabras de GRATITUD Y ADMIRACION 



 

 

al  Señor Ministro DR FERANDO RUIZ GOMEZ, por su generosidad para con nuestro Hospital , para con 

nosotros y con esta tierra que ve con alegría infinita cumplido uno de sus más grandes anhelos:  contar 

en nuestra  Institución con la  UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS POLIVALENTE   Y CON LA 

CONSTRUCION, DOTACION Y PUESTA EN MARCHA DE  LA CENTRAL DE GASES MEDICINALES, que nos 

permite ofrecer una atención en salud más integral y de calidad a todos los habitantes del 

suroccidente del Huila y del oriente del Cauca . 

No podemos dejar de agradecer a todos los parlamentarios del Huila, al Señor Go bernador del Huila 

y al Señor secretario de Salud , por su acompañamiento y empeño en la realización de esta gran obra. 

Su aporte fue valioso e inconmensurable.  

Logramos  crecer en once  (11)  camas de la Unidades de Cuidado Intensivo e intermedio polivalente. 

Ampliamos en 53 7 metros cuadrados  la  infraestructura hospitalaria   

Nuestro Hospital sigue en crecimiento, con la apertura de esta nueva unidad damos un paso más en 

el propósito de consolidar para la región el Hospital que ella requiere para d ar solución a todos los 

problemas de salud que se generan en su población, por ello nuestro empeño ahora se encamina a 

la ampliación  del área de Hospitalización y Consulta Externa,  razón por la cual necesitamos de la 

misma generosidad y acompañamiento que hasta ahora hemos recibido para hacerlo realidad.  

A 31 de diciembre, logramos cumplir nuestra meta de ampliación de  la capacidad instalada en 7 

camillas de observación urgencias de  sintomáticos respiratorias, 20 camas de unidad de cuid ados 

intensivos con habilitación  transitoria  y  10 camas de cuidado intermedio, con el  fortalecimiento de 

nuestra capacidad hospitalaria para la atención de la pandemia covid 19 , El plan definido para la 

expansión  durante la pandemia en el año 2021 se ejecut ·Ӣ al detalle , cuyos objetivos fueron: cuidar 

nuestra gente, reorganizarnos logísticamente, expandir servicios para la atención a la población del 

occidente del departamento.  

La  ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA   atendió  en hospitali zación 9.655 

Pacientes (Egresos Hospitalarios ), atendió en aislamiento Respiratorio 652  pacientes , atendió 90 

pacientes  en unidad  de cuidados intensivos, atendió 109 pacientes en unidad de cuidados 

intermedios,  en consulta de urgencias atendidas  27.417, en observación Urgencias 8.031 

pacientes,   se atendieron 1.819 partos , egresos quirúrgicos  4.072, consultas   externas especializadas 

realizadas 30.044, laboratorios procesados  129.731, sesiones de terapia físi ca 10.293, imágenes 

diagnósticas   realizadas 29.795 entre otros  

Igualmente tuvimos  3941  visitas en nuestras  plataformas digitales.   Así mismo, realizamos más de 1591 

pruebas para COVID -19. 

Lo más IMPORTANTE  de este año ha sido ver como nuestra cultura organizacional se ha fortalecido, 

como  nuestros usuarios y sus familias han sido atendidos con estándares de calidad, seguridad  y 

humanización, Estamos más orgullosos que nunca de estar liderando nuestra institución  sabemos lo 

privilegiados que somos al ser parte de  esta  gran  familia  Hospitalaria, que aport oӢ y sirvi·Ӣ a la sociedad 

en momentos tan dif íciles. Los invito a seguir refrendando nuestro indeclinable compromiso para 

cumplir con nuestra misión,  visión  y continuar sirviendo a nuestra , región del occidente del 

Departamento del Huila.  

 

 

GLADYS DURAN BORRERO  
Gerente ESE HDSAP  

 



 

 

A continuación,  presentamos, los  avances durante la vigencia 2021, respecto a los 

compromisos adquiridos en el Plan de Gestión - POA 2020-2024.  

4. LOGROS INSITUCIONALES  

 

 

 
 

 

 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO POR OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS 

 

Plan de Acción  

 

PLAN DE ACCIÓN 2021 

METAS DEL PLAN 39 

TOTAL INDICADORES 36 

% CUMPLIMIENTO CUARTO TRIMESTRE 92,30% 

 

 

 

 

 

 

E.S.E 
HDSAP

Plan 
Anticorrupcion 

Institucional

Cumplimiento 
del 88.23 %

Plan de Acción 
Institucional 

Cumplimiento 
del 92.30%

Plan de 
Desarrollo 

Institucional

Cumplimiento 

95%

Plan de Accion 
Integrado MIPG 
Cumplimiento 

del 92%

POA
Cumplimiento

85%

MECI

Cumplimiento

88 %



 

 

Seis Hitos  

 

¶ Entrega de la infraestructura hospitalaria de la unidad de cuidados 

intensivos  e intermedios polivalente   

¶ Cumplimiento de Habilitación REPS unidad de cuidados intensivos e 

intermedios polivalente  

¶ Entrega de la central de aire y vació medicinal  

¶ Gestión  de recursos ante el ministerio de salud y protección social para la 

financiación del 70% de la adquisición  de una (1) ambulancia básica  

¶ Incremento en la prestación de servicios de salud ofertados en la vigencia 

que representa un crecimiento en facturación $ 8.810.011.767 millones 

equivalente a un crecimiento del 36%  

¶ Sin riesgo fiscal y financiero   

 

5. AREA DE GESTIÓN: DIRECCIÓN Y GERENCIA  

GESTIčN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIčN EN INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIčN DE EQUIPOS M£DICOS.  

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua , dio cumplimiento a lo 

normado en la Resolución 2514 de 29 de Agosto d e 2012 (Expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social), actualizando los registros en el aplicativo vía web del 

Ministerio de Salud y Protección Social, los Proyectos de Inversión en Infraestructura 

y Dotación de Equipos Médicos contemplados en e l Plan de Gestión Institucional y 

aquellos que fueron concertados posteriormente con la gerencia  y la 

Gobernación del Huila -secretaria de salud  Departamental , en cumplimiento del 

Plan de Desarrollo Departamental òHuila Creceó. Resumen de los Proyectos y 

valores estimados en el Plan Bienal 2020 -2021 con sus respectivos Ajustes:  

La E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua,   en busca de mejorar los 

procesos y las unidades funcionales de acuerdo a su especialidad, se pre sentaron 

8 iniciativas al plan bienal ajuste diciembre 2021,  las iniciativas presentadas 

obedecen a  varios proyectos de infraestructura que se encaminan a   la 

ampliación de nuevos espacios y áreas de  servicios de salud que  permitan el 

fortalecimiento y  modernización de la infraestructura hospitalaria  de la red p ública 

existente en la E .S.E HDSAP, como  UN HOSPITAL HUMANIZADO Y SEGURO ES 

NUESTRO COMPROMISO.  

La gestión de los proyectos estratégicos de la E.S.E Hospital Departamental San 

Antonio de Padua , resultan fundamentales para el fortalecimiento de la 

infraestructura hospitalaria y la dotación de la red p ública del Departamento del 

Huila con el fin de garantizar el crecimiento sostenido de la E.S.E con proyección 

hacia el futuro garan tizando el cumplimiento de nuestra Visión  òPara el 2024, 

seremos reconocidos en el sur occidente del departamento del Huila y nororiente 

Caucano por la integralidad en la prestación de servicios de prevención, 



 

 

diagnóstico y tratamiento con enfoque en Calid ad, Humanización, Seguridad, 

Innovaci·n Sostenibilidad Financiera y Responsabilidad Socialó. 

 

INICIATIVAS Y PROYECTOS INSCRITOS EN PLAN BIENAL AJUSTE DICIEMBRE 2021 

NRO. SEDE NOMBRE DEL PROYECTO TIPO DE OBRA 
AREA 

INFRAESTRUCTURA 

 VALOR 

APROXIMADO 

INFRAESTRUCTURA  

1 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Ampliación de las Áreas de 

Laboratorio Clínico y Urgencias 

para la E.S.E. Hospital 

Departamental San Antonio de 

Padua del Departamento del 

Huila. 

Ampliación  350 m2 $ 2.700.000.000 

2 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

 

Ampliación Módulo de 

Consulta Externa en la E.S.E. 

Hospital Departamental San 

Antonio de Padua de La Plata, 

Huila. 

  

Ampliación  500 m2  $          3.000.000.000        

3 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Construcción de Nueva Área 

de Hospitalización en la E.S.E. 

Hospital Departamental San 

Antonio de Padua del 

Departamento del Huila   

Obra Nueva  1.400 m2  $         7.100.000.000            

4 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Adecuación, ampliación y 

construcción del área de 

recuperación quirúrgica en la 

E.S.E. Hospital Departamental 

San Antonio de Padua del 

Departamento del Huila  

Ampliación  120 m2  $        700.000.000          

 

NRO. SEDE NOMBRE DEL PROYECTO TIPO DE OBRA 
AREA 

INFRAESTRUCTURA 

 VALOR 

APROXIMADO 

INFRAESTRUCTURA  

5 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

REPOSICIÓ Y DOTACIÓN DE 

EQUIPOS BIOMEDICOS E 

INSTRUMENTAL QUIRURGICO Y 

ESQUIPO INDUSTRIAL DE USO 

HOSPITALRIO en la E.S.E. 

Hospital Departamental San 

Antonio de Padua del 

Departamento del Huila  

  $ 6.650.000.000 

6 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Construcción del Módulo de 

Limpieza y Desinfección de 

Ambulancias, Centro de 

Referencia y Parqueaderos 

para Vehículos de la E.S.E 

Hospital  Departamental San 

Antonio de Padua del 

Departamento del Huila  

Obra Nueva  1.200 m2  $          4.000.000.000       



 

 

7 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Construcción de Restaurante y 

Café San Antonio de Padua  
Obra Nueva  150 m2  $         800.000.000            

8 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA 

Construcción del Espacio 

Temporal de Cadáveres en la 

E.S.E Hospital Departamental 

San Antonio de Padua del 

Departamento del Huila  

Obra Nueva  15 m2  $        80.000.000          

 

PROYECTOS  EJECUTADOS 2021  

La apertura de nuestra unidad de cuidados intensivos e intermedio ha fortalecido 

SIN LUGAR A DUDAS nuestro portafolio de servicios hacia la alta complejidad para 

la atención integral de nuestros usuarios en el Occidente del Huila y Nororiente 

Caucano.  

 

PROYECTO EJECUTADO UCI POLIVALENTE , RES 750/2020, FINACIADOS CON RES 

2296/20 20 

NRO. SEDE 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

TIPO DE 

OBRA 

AREA 

INFRAESTRUCTURA 

 VALOR 

INFRAESTRUCTURA  
ESTADO 

1 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL 

SAN ANTONIO DE 

PADUA 

Construcción de la 

Unidad de Cuidados 

Intensivos de la E.S.E. 

Hospital 

Departamental San 

Antonio de Padua 

de La Plata, Huila.  

Obra 

Nueva  
537 m2  $ 2.269.586.711  

CULMINADO 

100 % 

 

PROYECTO EJECUTADO CENTRAL GASES MEDICNALES , RES. 750, FIANCIADOS 

2296/20 20 

NRO. SEDE 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

TIPO DE 

OBRA 

AREA 

INFRAESTRUCTURA 

 VALOR 

INFRAESTRUCTURA  
ESTADO 

2 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL 

SAN ANTONIO 

DE PADUA 

Adecuación, dotación 

y puesta en marcha 

de una central de aire 

medicinal y vacío en 

La E.S.E. Hospital 

Departamental San 

Antonio de Padua de 

La Plata Huila.  

Obra 

Nueva  
40 m2  $ 565.063.450  

CULMINADO 

100 % 

 



 

 

 

GESTIÓN DE PROYECTOS ESTRATEGICOS EJECUTADOS EN LA E.S.E HDSAP 2021 

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE LA E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA, HUILA.  

CRONOLOGIA  

 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO E.S.E HDSAP 

 

 

 

 

 

MOVIMIENTOS DE TIERRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTABILIZACIÓN DEL TERRENO 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECUACIÓN TERRENO PARA FUNDIR  

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECUACIÓN DE CIMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDICIÓN DE VIGAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECUACIÓN VIGAS DE AMARRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDICIÓN VIGAS DE AMARRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ADECUACIÓN CERCHAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERCHAS PARA INSTALACIÓN DE CUBIERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALISTADO PARA PISOS E INSTALCIÓN REDES ELÉCTRICAS, SANITARIA E HIDRAULICAS 

 



 

 

 

ALISTAMINETO PARA INSTALACIÓN CUBIERTA INTERNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTALACIÓN MODULOS INTERNOS UCI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRUCCIÓN DE LOS MODULOS PARA ATENCIÓN DE USUARIOS UCI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE FINAL ALISTADOS OBRA BLANCA Y ACABADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 ENTREGA UCI POR PARTE DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

DR. FERNADO RUIZ GOMEZ Y EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

INGENIERO LUIS ENRIQUE DUSSAN LÓPEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El proyecto de la UCI aporto   un área de 53 6 metros cuadrados 

aproximadamente de construcción en infraestructura física hospitalaria a la 

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA HUILA    

 

 

 

 

 

ARQUITECTURA HOSPITALARIA PARA LA UCI ESE HDSAP 

El proyecto aporto 10 cubículos de cuidado crítico mas 1 cubículo de aislados total 

11 cubículos completamente dotado s con tecnología de punta, la ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA HUILA, aporto la dotación 

de la arquitectura hospitalaria de11 columnas hecha a la medida mediante 

columnas con un sistema a techo brazo para UCI con giro que abastec e y organiza 

todos los equipos necesarios para el control y tratamiento de pacientes en áreas 

criticas. Por ser una unidad suspendida facilita la limpieza y optimiza el espacio 

factor vital en las áreas de cuidado critico. permite la circulación perimetral  del 

cuerpo medico, incluso en la cabecera del paciente para procedimientos como 

intubación endotraqueal , con recursos propios de la ESE HDSAP.  

 



 

 

 
 

 

 

ADECUACIÓN, DOTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA CENTRAL DE AIRE 

MEDICINAL Y VACÍO EN LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PADUA DE LA PLATA HUILA. 

 

FASE DE VIGAS, PAREDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE OBRA GRIS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FASE OBRA BLANCA Y ACABADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LLEGADA DE EQUIPOS CENTRAL DE AIRE Y VACIO   

DOTACIÓN EQUIPOS 

 

 



 

 

DOTACION EQUIPO INDUSTRIAL DE USO HOSPITALARIO  

  CENTRAL DE AIRE MEDICINAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DOTACION EQUIPO INDUSTRIAL DE USO HORPITALRIO CENTRAL DE VACIO 

MEDICINAL  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROYECTOS EJECUTADOS 2021 

PROYECTO: ADQUISICIÓN, REPOSICIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO 

ASISTENCIAL DE AMBULANCIAS BÁSICA PARA LA ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA HUILA 

Fecha Ingreso Recursos el 21 Diciembre 2021  

Financiación 70% correspondiente a un aporte de $ 150. 000.000 millones ministerio 

de salud y protección social y 30 % aporte de recursos propios ESE HDSAP, 

correspondiente a $ 64.500.000.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

PROBLEMA CENTRAL: Vehículos en cumplimiento de vida útil deterioro Mecánico, 

obsolescencia e  insuficiente disponibilidad de ambulancias para El servicio de 

transporte asistencial medicalizado de pacientes a la alta Complejidad, en la ESE 

HDSAP.  

MAGNITUD DEL PROBLEMA: el 50 % del servicio de transporte asistencial present a 

mal estado, obsolescencia, deterioro mecánico y su vida útil comprometida   

 

 



 

 

 

NRO. SEDE NOMBRE DEL PROYECTO 
COMPRA 

VEHICULO  
 VALOR  

FUENTE DE 

FIANICIACION  

 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL 

SAN ANTONIO DE 

PADUA 

ADQUISICIÓN, REPOSICIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL 

SERVICIO ASISTENCIAL DE 

AMBULANCIAS BÁSICA PARA 

LA ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA DE LA 

PLATA HUILA 

 

AMBULANCIA 

BASICA  
 $  214.500.000 

MIINISTERIO Y 

ESE HDSAP  

 

 

EL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA ESE 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA HUILA  

 hace relación de las actividades realizadas durante la vigencia del 2021  

El presente informe permite reportar  el nivel de implementación del SG -SST para 

dar cumplimiento a  la legislación pertinente en SST teniendo en cuenta la siguiente 

normatividad: la ley 1562 por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y 

dicta otras disposiciones en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo, Decreto 1072 

de 2015, por medio del cual se expide el decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, Capitulo 6, Articulo 2.2.4.6. Y  Resolución 0312 de 2019 la cual establece los 

estándares mínimos para la implementación del SG -SST.  

 

EVALUACIÓN IMPLEMENTACION ESTANDARES MÍNIMOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

Los empleadores y/o contratantes obligados a reportar la autoevaluación de 

estándares mínimos son TODOS, con excepción del servicio doméstico (Artículo 2 

Resolución 312 de 2019).  

La información diligenciada  para presentar la evaluación ante  el Ministerio de 

Trabajo  se hace bajo la gravedad de juramento y hace parte de la 

autoevaluación en cumplimiento de la implementación del sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la institución.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El Nivel de implementacion de  SG ðSST en el año 2020   fue de un 78,5. %, 

encontrandose  en MODERADAMENTE ACEPTABLE , para el 2021 se elaboro el plan  

anual en Seguridad y Salud en el Trabajo ,  se articulo de forma permanente las 

actividades con la ARL  SURA, como administradora de Riesgos laborales para 

implementar las acciones de mejorar  y lograr una resultado  ACEPTABLE ante el 

ministerio de Trabajo.  

 

 

 

EVALUACIÓN 2020 

EVALUACIÓN 2021 



 

 

El Nivel de implementacion de  SG ðSST en el año 2021   fue de un  90,5. %, 

obetniendo un  resultado ante el Ministerio del Trabajo, ACEPTABLE, con base al 

presente resultado se debe  Mantener la calificación y evidencias a disposición 

del Ministerio del T rabajo, e incluir en el Plan de Anual de Trabajo del 2022 las 

mejoras  establecidas por el ministerio.  

 

   

 

 

 

 

Se puede evidenciar que los planes de mejora  ejecutados en 2021 permitieron 

aumentar en un 15% la implantación de SG -SST obteniendo un porcentaje del 

90,5%. 

 

CUADRO DE CONTROL P.Q.R.S.F AÑO 2021 

PQRSF SEGÚN 

SU NATURALEZA 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

PETICIONES                           

QUEJAS 10 11 18 21 29 36 29 15 16 20 28 20 253 

RECLAMOS   1          1 

SUGERENCIAS  1         3  4 

FELICITACIONES 34 25 22 30 21 9 20 24 31 48 9 10 283 

 

 

Durante el año 2021 la Oficina de Atención al Usuario a través de los buzones de 

sugerencias y otros medios recibió un total de 541 PQRSF o manifestaciones, de las 

10 11 18 21 29 36 29 15 16 20 28 20

253

1 11 3 4
34 25 22 30 21 9 20 24 31 48

9 10

283

0
50

100
150
200
250
300

PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, 
FELICITACIONES

PETICIONES QUEJAS RECLAMOS SUGERENCIAS FELICITACIONES

 RESULTADO 2020 RESULTADO 2021 

EVALUACIÓN  

ESTANDARES 

RESOLUCION 0312 

DE 2019 78,5 
 

90,5 



 

 

cuales el (283), son felicitaciones y (258 PQRS) discriminadas así: 253 quejas, 1 

reclamos, 4 sugerencias.  

COMPORTAMIENTO PORCENTAJE GLOBAL DE SATISFACCIÓN DURANTE EL AÑO 2021 

La medición de la Satisfacción del Usuario se entiende como el conjunto de 

actividades necesarias que debe realizar el prestador de los servicios de salud, para 

conocer en forma técnica y objetiva, la percepción que tienen los usuarios de la 

calidad, eficiencia, eficacia, efectividad y calidez de la atención en los servicios 

que han recibido. Esta actividad se realiza a través de encuestas que evalúan el 

grado de satisfacción de los usuarios y, de acuerdo con los resultados obtenidos, 

se implementan las acciones de mejora que sean necesarias para intervenirlos y 

finalmente, se convierten en otra fuente o insumo para el modelo de mejoramiento 

Institucional sirviendo  de guía para mejorar o mantener la calidad de la prestación 

de los servicios en la Institución.  

NÚMERO DE ENCUESTAS DE SATISFACIÓN REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2021 

SERVICOS TOTAL 

ANESTESIOLOGIA 220 

CIRUGIA GENERAL 252 

UROLOGIA 223 

MEDICINA INTERNA 230 

PEDIATRIA 300 

PSICOLOGIA 193 

NUTRICION 227 

ORTOPEDIA 251 

GINECOLOGIA  355 

ECOGRAFIAS 270 

TERAPIA FISICA 254 

RAYOS X 258 

OTORRINOLARINGOLOGIA 169 

LABORATORIO 271 

REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 263 

URGENCIAS 250 

HOSPITALIZACION 314 

GINECO-OBSTETRICIA 257 

CIRUGIA 232 

OFTALMOLOGIA 42 

TOTAL 4831 

 

 

 

 

 



 

 

 

SATISFACCIÓN GLOBAL AÑO  2021 

 

La ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua de la Plata Huila durante el 

año 2021 presento un porcentaje de satisfacción global de 98% lo cual es favorable 

para la entidad . 

 

 

 

MES PORCENTAJE DE SATISFACCION 

ENERO 100% 

FEBRERO 98% 

MARZO 98% 

ABRIL 98% 

MAYO  98% 

JUNIO 98% 

JULIO 99% 

AGOSTO 99% 

SEPTIEMBRE 98% 

OCTUBRE 98% 

NOVIEMBRE 98% 

DICIEMBRE 98% 

100%

98% 98% 98% 98% 98%

99% 99%

98% 98% 98% 98%

97%

98%

98%

99%

99%

100%

100%

101%

PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN GLOBAL 



 

 

OTRAS GESTIONES REALIZADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO SIAU 

 

V Se realizo acompañamiento a 9.030 familiares de usuarios que se encuentran 

recibiendo tratamiento intrahospitalario.  

 

V Se realizó seguimiento mediante llamadas a 847 usuarios postquirúrgicos.  

 

 

V Se efectuó acompañamiento a 613 usuarios pertenecientes a la población 

indígena.  

 

V Capacitación en derechos y deberes a los colaboradores porcentaje de 

cumplimiento 95%.  

 

V Se dio cumplimiento a la línea de humanización siempre contigo, rindiendo 

homenaje a diez (10) us uarios que se encontraban cumpliendo años 

durante su estancia hospitalaria.  

 

V Se coordinó la realización de capacitaciones dirigidas a los usuarios en 

temáticas: Derechos y deberes de los usuarios, manejo del formato PQRSF, 

portafolio de servicios, COPAGOS y cuotas moderadoras, sistema de 

referencia y contrarreferencia, derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

acorde al cronograma de capacitaciones proyectado para la vigencia.  

 

V Elaboración y socialización de la política de atención al ciudadano, política  

de participación ciudadana.  

 

V Se coordino y realizo la celebración del día del niño a la cual asistieron 20 

menores de edad.  

 

V Se gestionó el suministro de alimentos a veinticuatro ( 42) familiares de 

pacientes en condición de vulnerabilidad.  



 

 

 

 

  

V MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD APLICABLE A ENTIDADES NO 

ACREDITADAS CON AUTOEVALUACION EN LA VIGENCIA ANTERIOR. 

 

Vigencia 2020.  

 

La E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua de la Plata - Huila, es una 

institución no acreditada con autoevaluac ión en la vigencia 2020. Es así que en el 

mes de diciembre del año 2020, la institución realizo la socialización del proceso de 

autoevaluación a la luz de la resolución 5095 de 2018; teniendo en cuenta los 

grupos de estándares de acreditación del Manual de  Acreditación en salud 

Ambulatorito y Hospitalario de Colombia versión 3.1 siendo los siguientes:  



 

 

 

 

1. Grupo de estándares de proceso de atención al cliente asistencial  

2. Grupo de estándares de Direccionamiento  

3. Grupo de estándares de Gerencia  

4. Grupo de estándar  de Gerencia del talento humano  

5. Grupo de estándar de Gerencia del ambiente físico  

6. Grupo de estándar de Gestión de la tecnología  

7. Grupo de estándar de Gerencia de la información  

8. Grupo de estándar de Mejoramiento de la calidad  

 

 

La autoevaluación vigencia 2020, se realizó con los líderes de las diferentes áreas; 

teniendo en cuenta la metodología y los formatos emitidos por el Icontec; 

siguiendo este proceso la institución en su autoevaluación obtuvo una calificación 

para la vigencia 2020 de 1.4.  

 

Evidencias fotográficas del proceso de Autoevaluación vigencia 2020.  

 

Invitación a Socialización y autoevaluación vigencia 2020.  

 



 

 

     

 

 

Socialización de la metodología para la autoevaluación de estándares  de 

acreditación  según resolución 5095 de 2018 . 

 

 

Citación para la Autoevaluación  de estándares  de acreditación  según resolución 

5095 de 2018  vigencia 2020.  

 



 

 

 

 

Autoevaluación estándares proceso de atención al cliente asistenciales  

   

   

 

Autoevaluación estándares de direccionamiento y gerencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Autoevaluación estándares gestión de la tecnología  

 

Autoevaluación estándares gerencia de la información  

 

 

 



 

 

Autoevaluación estándares de gerencia del ambiente físico  

 

Autoevaluación estándares talento humano y mejoramiento  

 

 

Calificación Autoevaluación estándares de acreditación vigencia 2020  

 



 

 

 

Vigencia 2021.  

Durante la vigencia 2021, la E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua 

de la Plata -Huila, documento, socializo e inicio la implementación del modelo de 

mejoramiento continuo de la calidad en la atención en salud; el cual tiene como 

objetivo, s er   guía para su desarroll o, a partir de las entradas y/o las oportunidades 

de mejora derivadas de: el análisis de las necesidades de l os clientes, el 

comportamiento de los indicadores,  los hallazgos en las auditorias (internas y 

externas),  los riesgos observados,  la normatividad vigente,  los  ejercicios de 

referenciación,  los proyectos y el relacionamiento con terceros . 

Estas oportu nidades ingresan al proceso  de  mejoramiento  continuo  Planear -Hacer -

Verifica r-Actuar  o ciclo  de  la  calidad ; siendo  en  los equipos de mejoramiento, 

donde se priorizan, se investiga su causa, se establecen e implementan estrategias 

de mejora, las cuales s on  seguidas de manera sistemática, para conocer su 

efectividad y llevar el aprendizaje  organizacional.  

 

Es así que en la vigencia 2021, se inició la implementación de los equipos de 

mejoramiento primario contando con 12 equipos de los siguientes servicios así: 

urgencias, hostilización pediatría, hospitalización adulta, Unidad de cuidado 

intensivo, sala de partos, cirugía, esterilización, referencias, farmacia, terapia, 

consulta externa, laboratorito.  

 

Los equipos primarios de mejoramiento, apoyado s y supervisados por la oficina de 

calidad desarrollan de manera eficiente y transparente a través de adopción y 

cumplimiento  de  las acciones  y la  implementación  de  metodologías  orientadas  al 

mejoramiento continuo. Es así como el mejoramiento estará presen te en el día a 

día de la institución, de manera que cada proceso avanzará ininterrumpidamente 

y logrará mejores  desempeños.  

 

Con el apoyo de los equipos primarios y líderes de proceso se desarrolló  la 

autoevaluación de los estándares de acreditación de la vigencia 2021.  

Evidencia de la citación para la autoevaluación de estándares de acreditación 

vigencia 2021.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoevaluación estándares de direccionamiento y gerencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoevaluación estándares gestión de la tecnología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Autoevaluación estándares gerencia de la información  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoevaluación estándares de gerencia del ambiente físico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Autoevaluación estándares talento humano y mejoramiento  

 



 

 

Calificación Autoevaluación  estándares de acreditación vigencia 2021.   

 

El resultado del indicador MEJORAMIENTO CONTINUO DE CALIDAD APLICABLE A 

ENTIDADES NO ACREDITADAS CON AUTOEVALUACION EN LA VIGENCIA ANTERIOR 

de los estándares de Acredit ación según resolución 5095 de 2018; fue de 1,9 como 

se puede evidenciar en la siguiente tabla.  

 
 

INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR DATO RESULTADO 

Mejoramiento continuo de 

calidad aplicable a 

entidades no acreditadas 

con autoevaluación en la 

vigencia anterior  

Promedio de la calificación 

de autoevaluación en la 

vigencia evaluada  

 

1,9 

 

 

       1,35 

 Promedio de la calificación 

de autoevaluación en la 

vigencia anterior  

 

1,4 

 

 

Resultado que permite evidenciar el comportamiento de avance ante la mejora 

continua, y el compromiso institucional centrado en la atención del paciente y su 

familia, en busca de prestación de servicios con enfoque en calidad, 

humanización, seguridad, innovación, sostenibilidad financiera y responsabilidad 

social.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V EFECTIVIDAD EN LA AUDITORĊA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA 

CALIDAD DE LA ATENCIĎN EN SALUD. 

GESTIÓN DE CALIDAD PAMEC  

 

Durante la vigencia 2021 la institución en cumplimento del sistema obligatorio de 

garantía de la calidad en salud, ha desarrollado acciones que dan cumplimiento 

a la implementación de los componentes del sistema obligatorio de garantía de la 

calidad siendo  ellos:  

 

El sistema único de habilitación, según resolución 3100 de 2019: se realizó la 

autoevaluación de estándares de los servicios habilitados, igualmente se inició el 

proceso de preparación para habilitación de la Unidad de cuidaos intermedios y 

unidad de cuida dos intensivos polivalente.  

 

El plan de auditorio para el mejoramiento de la calidad (PAMEC) durante la 

vigencia fue diseñado  en el año 2021 , iniciando con su implementación en el mes 

de  marzo , cumpliendo a 31 de diciembre con el 9 6% de ejecución.  

 

El sistema único de Acreditación en salud, según resolución 5095 de 2018, se 

realizado la autoevaluación para la vigencia 2021 en el mes de diciembre de la 

misma vigencia obteniendo una calificación  cuantitativa  de 1,8. Así mismo se 

fortaleció  la implementación d e un modelo de mejoramiento continuo,  y puesta 

en marcha de los equipos primarios de mejoramiento.  

 

Siguiendo lo descrito por el  Decreto 1011 de 2006 define Programa de Auditoria 

para el Mejoramiento como el mecanismo sistemático y continuo de evaluación y 

mejoramiento de la calidad observada, respecto de la calidad esperada de la 

atención de salud ,  

Los referentes con los cuales s e puede realizar la autoevaluación, para la definición 

de las acciones de mejora en los procesos priorizados son:  

 

V Sistema Único de Acreditación  

V Sistema de Información de Calidad Resolución 256 de 2016  

V Seguimiento a riesgos  

V Política de Seguridad del Pacient e . 

 

 

 

 



 

 

 

TABLA CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES PAMEC 2021 

 
No. De Estándares 

priorizados para la 

vigencia 2021  

No. De estándares 

intervenidos en al 

vigencia  

Formula   

% cumplidas  

 

25 

 

24 

No. De estándares 

intervenidos en la 

vigencia 2021 /No. De 

Estándares priorizados 

para la vigencia 2021  

 

96% 

Fuente: Oficina garantía de la Calidad  

 

No. De actividades 

programadas  

No. De actividades 

cumplidas  

Formula   

% cumplidas  

 

 

100 

 

 

96 

No. De actividades 

cumplidas en la 

vigencia 2021 /  

No. De actividades 

programadas para la 

vigencia 2021  

 

 

96% 

Fuente: Oficina garantía de la Calidad  

 

 
 

AVANCE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PERIDODO 2021 

Durante el año 202 1 se da continuidad al programa de seguridad del paciente 

mediante el despliegue de la cultura de seguridad del paciente, se realizan rondas 

de seguridad, se evalúa la adherencia a las buenas prácticas de seguridad y se 

trabaja en la cultura del reporte de eventos adversos a todo el personal 

institucional.  Se hizo énfasis en la sensibilización a la adherencia de higiene de 

manos como mecanismo de prevención contra el COVID 19.  

 

RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

Durante el año 202 1 se realizaron 766 rondas de  seguridad, lo cual hace parte 

fundamental de la caja de herramienta del programa de seguridad del paciente, 

donde se identifican riesgos en las áreas hospitalarias y acciones inseguras del 

personal institucional.  

 

 



 

 

 

EVALUACIÓN DE ADHERENCIA A LAS BUENAS PRACTICAS DE SEGURIDAD DEL 

PACIENTE AÑO 2019 ð 2020 - 2021 

AÑO  2019 2020 2021 

Lavado De Manos  70% 88% 91% 

Admón. Segura De Medicamentos  91% 83% 91% 

Dispensación De Medicamentos  91% 96% 99% 

Aislamiento  89% 88% 64% 

Atención Prioritaria A La Gestante  76% 99% 94% 

Prevención De Caída  89% 89% 82% 

Prevención De Ulceras Por Presión  74% 50% 65% 

Identificación Correcta Del Usuario  89% 90% 97% 

Manejo Seguro De La Sangre  98% 98% 96% 

TOTAL 83% 86% 87% 

 

 

 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO 

El Sistema de Información y Atención al Usuario (SIAU), es una herramienta que 

permite proporcionar una adecuada información a los usuarios, identificar sus 

2019 2020 2021

Series1 83% 86% 87%

80%

81%

82%

83%

84%

85%

86%

87%

88%

ADHERENCIA A LAS BUENAS PRACTICAS DE 

SEGURIDAD DEL PACIENTE AÑO 2019 - 2020 - 2021



 

 

necesidades, las expectativas y mejorar la calidad de los servicios de salud que se 

ofertan en la ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua del Municipio de 

la Plata Huila,  el SIAU se considera el enlace entre la institución y los usuarios,  es 

utilizado como instrumento para el fortalecimiento de los procesos instituc ionales,  

análisis de la información recopilada y seguimiento de los planes de mejora,  

creando mecanismos para el logro de las metas establecidas.  

 

6. AREA DE GESTIÓN: FINACIERA Y ADMINISTRATIVA  

RIESGO FISCAL Y FINANCIERO 

FORMULA DEL INDICADOR: Adopción del Programa de Saneamiento Fiscal y 

Financiero  

ESTÁNDAR: Adopción del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero  

RESULTADO: Oficialmente es el Ministerio de Salud y Protección Social quien 

mediante resolución anual categoriza el nivel de riesgo de las Empresas Sociales 

del Estado con base en el resultado de información publicada en el aplicativo 

SIHO, teniendo en cuenta que generalmente dicha resolución es expedida 

posterior a la fecha límite de presentación de evaluación gerencial en referencia 

con los términos descritos en la Resolución 408 de 2018, la Subgerencia Financiera 

ha realizado un ejercicio aproximado con base en las directrices y formatos 

entregados por la Secretaría de Salud Departamental del Huila, cuyo resultado 

categorizó a la ins titución SIN RIESGO. 

CALIFICACIÓN: Al realizar el cálculo se obtiene un resultado de SIN RIESGO, lo que 

correspondería a una calificación Cinco (5), sin embargo, de acuerdo con el 

artículo 2 de la Resolución 743 de 2013, se establece que cuando uno de los 

indicadores no sea aplicable, la ponderación establecida se distribuirá 

equitativamente entre los indicadores que se encuentren dentro de dicho 

componente; así las cosas el ponderado para el Indicador No 4 correspondiente a 

0.05 se redistribuyó para los 7 indicadores restantes pertenecientes al componente 

Financiero y Administrativo; por lo anteriormente expuesto, este indicador no se 

incluye en la matriz de calificación del anexo No 4.  

ANÁLISIS: La metodología utilizada para la categorización del riesgo, parte de la 

descripción de la composición del presupuesto de ingresos en lo que respecta al 

recaudo e ingresos reconocidos por fuentes de financiamiento y el uso de estos 

recursos en los compromisos asumidos en el gasto. Resultado de la comparación 

entre e l recaudo frente a los compromisos y los ingresos reconocidos frente a los 

compromisos, se determina el balance presupuestal, a fin de determinar sí los 

compromisos asumidos están acordes con las posibilidades ciertas de pago, bien 

sea por el recaudo efect ivo en cada vigencia o por la posibilidad de recaudo de 

los ingresos generados.  

Cabe resaltar que las políticas implementadas por parte del Ministerio de Salud y 

Protección Social no han reflejado una mayor liquidez para el sector, sin embargo, 



 

 

desde la Ge rencia, se siguen adelantando las gestiones pertinentes y necesarias 

para incrementar el recaudo de cartera y controlar el gasto de la Institución.  

El ejercicio realizado arroja como resultado un déficit de la operación corriente 

estimado en $ 7,475 millo nes, producto de la diferencia entre Ingresos 

operacionales corrientes recaudados más estimación de recaudo de cartera de 

corto plazo ajustada por nivel de atención de $ 26,868 millones y Gastos 

Operacionales Corrientes Comprometidos de $ 34,343 millones.   

Sin embargo, arroja un superávit presupuestal de $ 10,931 millones como resultado 

de la diferencia entre el total de ingresos reconocidos ($48,683 millones) y el total 

de gastos comprometidos ($ 37,752 millones).  

 

V Evolución del Gasto por Unidad de Valor Relativo producida (UVR)  

 

FORMULA DEL INDICADOR: ((Gasto de funcionamiento y operación comercial y 

prestación de servicios comprometido en la vigencia objeto de la 

evaluación/Número de UVR producidas en la vigencia objeto de la evaluación) 

/(Gasto de  funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios 

comprometido en la vigencia anterior en valores constantes de la vigencia objeto 

de evaluación/Número UVR producidas en la vigencia anterior))  

ESTÁNDAR: < 0,90 

RESULTADO: Con base en la inform ación contenida en los registros del aplicativo 

del Ministerio de Salud para el Decreto 2193 anual vigencia 2021, relacionada con 

producción y ejecución presupuestal, a continuación, se relaciona el resultado con 

corte a 31 de diciembre de 2021:  

 

2021 RESULTADO  

Gastos de funcionamiento y 

operación comercial y 

prestación de servicios 

comprometidos 2020  28,393,678,634 
17,148 

0,77 
Numero de UVR producida 2020  1,676,265.93 

Gastos de funcionamiento y 

operación comercial y 

prestación de servicios 

comprometidos 2021  28,718,564,743 
12.732 

Numero de UVR producida 2021  2,213,454.24 



 

 

CALIFICACIÓN: Al realizar el cálculo de comparación se obtiene un resultado de 

0,77 lo que corresponde a una calificación Cinco (5).  

ANÁLISIS: El gasto comprometido de funcionamiento y operación comercial y 

prestación de servicios de la vigencia 2021 presentó un increm ento de 1,13% con 

relación al 2020, mientras que la producción de la institución también se 

incrementó en 24,2%, es decir la institución tuvo la capacidad de incrementar la 

producción en un porcentaje muy superior a lo incrementado en el gasto, asociado 

en  términos reales.  

 

V Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal 

de planta y por concepto de contratación de servicios, y variación de monto 

frente a la vigencia anterior  

 

FORMULA DEL INDICADOR: Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de 

salarios del personal de planta y por concepto de contratación de servicios, con 

corte a 31 de diciembre de la vigencia objeto de evaluación.                                                

(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 

planta y por concepto de servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia 

objeto de evaluación) -(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de 

salarios del personal de planta y por concepto de contratación de servicios, con 

corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior).  

ESTÁNDAR: Cero (0) o variación negativa  

RESULTADO:  

 

¶ Monto de la deuda por concepto de salarios a personal de planta superiores 

a 30 días: $0.  

¶ Monto de la deud a por concepto de salarios a personal por contratación 

de servicios superiores a 30 días: $0.  

 

CALIFICACIÓN: Al realizar el cálculo de comparación se obtiene un resultado de 

Cero (0) , lo que corresponde a una calificación de Cinco (5).  

ANÁLISIS: Con corte a 31 de diciembre de 2021, el Hospital no registró deuda mayor 

a treinta días por concepto de salarios de personal de planta y por concepto de 

contratación de servicios, lo anterior como resultado del compromiso y la política 

de pagar de forma inmediata lo s compromisos adquiridos con el personal que 

presta servicios de apoyo administrativo y asistencial a la entidad .  

 



 

 

V RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 

FORMULA DEL INDICADOR: Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en 

la vigencia obj eto de evaluación (Incluye recaudo de CxC de vigencias anteriores) 

/Valor de la ejecución de gastos comprometidos en la vigencia objeto de 

evaluación (incluye valor comprometido de CxP de vigencias anteriores).  

ESTÁNDAR: > 1 

RESULTADO: El resultado del equilibrio presupuestal con recaudos, entendido como 

la relación entre el valor de la ejecución de ingresos totales en la vigencia, 

incluyendo cuentas por cobrar de vigencias anteriores ($ 33,692 millones) y el valor 

de la ejecución de ga stos comprometidos incluyendo cuentas por pagar de 

vigencias anteriores ($ 37,752 millones), a 31 de diciembre de 2021 fue de 0,89.  

CALIFICACIÓN: Al realizar el cálculo de comparación se obtiene un resultado de 

0,89 lo que corresponde a una calificación Uno (1).  

ANÁLISIS: Durante el 2021 el sector salud tuvo una pequeña mejoría en el flujo de 

recursos de la vigencia y el pago de  otras empresas como  Comfamiliar   resultado   

del proceso de cobro coactivo ejecutada por abogados externos  de la ESE, sin 

embar go continuamos con el lastre de la profunda crisis reflejada en vigencias 

anteriores como la salida de dos empresas del mercado como fue SaludCoop y 

Cafesalud, comparta,  generando un impacto financiero al quedar con una 

cartera por valor de $ 7,955,064,49 7 . El resultado del indicador muestra que el total 

recaudado por concepto de ingresos asumió durante la vigencia 2021, el 0,89% del 

total de gastos comprometidos.  

 

Cabe resaltar que las políticas implementadas por parte del Ministerio de Salud y 

Protecció n Social, Supersalud, secretaria de salud del Huila y de la ESE HOSPITAL   

han reflejado una mayor liquidez para el sector y para la institución, Igualmente las 

diferentes áreas están comprometidas y siguen adelantando las gestiones 

pertinentes y necesaria s para incrementar el recaudo de cartera y controlar el 

gasto de la Institución  

 

 

V Oportunidad en la entrega del reporte de información en cumplimiento de 

la Circular Única expedida por la Superintendencia Nacional de Salud o la 

norma que lo sustituya.  

FORMULA DEL INDICADOR: Cumplimiento oportuno de los informes en términos de 

la normatividad vigente.  

ESTÁNDAR: Cumplimiento oportuno de los informes en términos de la normatividad 

vigente de la vigencia objeto de evaluación.  

 



 

 

RESULTADO: se solicitó a la superintendencia nacional de salud en informe de 

Cumplimiento  dentro de los términos previstos . 

 

CALIFICACIÓN: Al realizar la calificación se obtiene un resultado de No 

Cumplimiento dentro de los términos previstos , lo que corresponde a una 

calificación de Cinco (5).  

 

ANÁLISIS: La ESE Hospital Departamental san Antonio de Padua de la plata huila 

dio cumplimiento al reporte de  la información de información de acuerdo con los 

tiempos establecidos y normatividad vigen te.  

 

 

ESTADOS FINANCIEROS DE LA E.S.E. HOSPITAL DPTAL SAN ANTONIO DE PAUDA 2021 

 

Los Estados Financieros son una presentación numérica y estructurada de las 

operaciones realizadas por la empresa; tiene como objetivo dar a la gerencia, 

junta directiva y ent es de control, un insumo que permita conocer las operaciones 

de la entidad y sus resultados, para la toma de decisiones y calificación financiera.  

 

Los Estados Financieros con corte a diciembre  de 2021 son elaborados de manera 

comparativa con el mismo periodo de la vigencia anterior 2020, para evidenciar 

que hechos o circunstancias generaron las variaciones que tuvo la empresa, 

durante el transcurso de la presente vigencia 2021;  

 

Se darán a con ocer los principales estados Financieros con su composición y 

variaciones:  

 

Å Estado de la Situación Financiera  

Å Estado de Resultados  

 

 

 

ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADDO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA - LA PLATA HUILA 

CODIGO DE HABILITACIÓN 4139600407-2 

VIGILADO SUPERSALUD 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

Periodos contables terminados el 31/12/2021 y 31/12/2020 

(Cifras Expresadas en pesos colombianos) 

DETALLE 31/12/2021 31/12/2020 
 VARIACION  

 %  
  



 

 

ACTIVO  ABSOLUTA  

CORRIENTE 17.704.656.041 16.927.390.000 777.266.041 4,59 

Efectivo y equivalentes al efectivo 849.443.464 3.776.861.072 -2.927.417.608 -77,51 

Cuentas por cobrar 14.911.948.443 12.066.368.685 2.845.579.758 23,58 

Inventario 1.694.655.996 1.082.160.235 612.495.761 56,60 

Otros activos 248.608.138 2.000.008 246.608.130 100,00 

NO CORRIENTE 22.634.943.397 22.148.463.875 486.479.522 2,20 

Cuentas por cobrar 6.305.368.115 7.153.801.022 -848.432.907 -11,86 

Propiedades, planta y equipo 15.644.925.392 14.306.934.618 1.337.990.774 9,35 

Otros activos 684.649.890 687.728.235 -3.078.345 -0,45 

TOTAL, ACTIVO 40.339.599.438 39.075.853.875 1.263.745.563 3,23 

PASIVO         

CORRIENTE 7.698.569.899 7.138.033.236 560.536.663 7,85 

Cuentas por pagar 4.467.977.568 6.109.508.188 -1.641.530.620 -26,87 

Beneficios a los Empleados 150.652.682 107.589.538 43.063.144 40,03 

Provisiones 3.071.806.446 911.036.322 2.160.770.124 237,18 

Otros pasivos 8.133.203 9.899.188 -1.765.985 -17,84 

NO CORRIENTE 819.803 275.522.436 -274.702.633 -99,70 

Cuentas por pagar 0   0 0,00 

Beneficios a Empleados 819.803 0 819.803 100,00 

Provisiones Diversas 0 275.522.436 -275.522.436 -100,00 

TOTAL, PASIVO  7.699.389.702 7.413.555.672 285.834.030 3,86 

PATRIMONIO 32.640.209.736 31.662.298.203 977.911.533 3,09 

Patrimonio de las empresas  32.640.209.736 31.662.298.203 977.911.533 3,09 

TOTAL, PATRIMONIO  32.640.209.736 31.662.298.203 977.911.533 3,09 

TOTAL, PASIVO Y PATRIMONIO 40.339.599.438 39.075.853.875 1.263.745.563   

FUENTE:  Estados Financieros Oficiales a Diciembre 31 de 2021  

 

 

 

COMPOSICION ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

2021 

ACTIVO 40.339.599.438 50,00 

PASIVO 7.699.389.702 9,54 

PATRIMONIO 32.640.209.736 40,46 

 



 

 

 
 

 

El Estado de la Situación Financiera con corte a Diciembre 31 de 2021 presenta la 

siguiente composición, donde el componente más representativo ya que es donde 

se reclasifica todos los derechos y bienes de Entidad con una participación del 50% 

afectado principalmente por incremento de las cuentas por cobrar corrientes en 

un 23.58% y la propiedad planta y equipo fortalecido por el ingreso de las nuevas 

instalaciones de la UCI, donación y adquisición de equipos biomédicos.  El 

Patrimonio del Hospital San Antonio de Padua tiene una participación del 40% que 

se ha venido consolidado durante la existencia del Hospital generado por la 

administración de sus derechos y obligaciones; y un pasivo c on una participación 

sobre esta composición del 10% y que tuvo una disminución respecto a la vigencia 

anterior del 3,86%.  

 

ANÁLISIS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 

La E.S.E. presenta en el estado de situación financiera con corte 31 de Diciembre 

de 2021un total de activos que ascienden a $40.339.599.438,oo, siendo este el más 

representativo frente a los demás componentes debido a que es ahí donde se 

clasifican las cuentas por cobrar por prestación de servicios, donde la cartera 

corriente  tuvo un incremento del 23,58%,  insumos necesarios para la venta de 

servicios de salud con un incremento del 56,60% teniendo en cuenta que se 

apertura la UCI temporal desde marzo del 2020, servicio que requiere un stock de 

medicamentos y materiales altos para poder atender a pacientes en este servicio.  

Otro rubro que refleja un incremento representativo son Otros Activos en un 100% 

generado por el registro de giros anticipados por contratos celebrados en el mes 

de diciembre para ejecución total en la sigu iente vigencia y otros contratos cona 

c uen tas de ejecución suspendida para ejecución total en la siguiente vigencia.  La 

Propiedad Planta y Equipo obtuvo un incremento del 9.35% generado por el ingreso 

de activos como las nuevas instalaciones de la UCI con struida con recursos girados 

40.339.599.438;

50%

7.699.389.702; 

10%

32.640.209.736;

40%

ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO



 

 

por el Ministerio de Protección Social, como también el ingreso de equipos médicos 

como donación o adquiridos por el Hospital.  Los anteriores componentes son los 

que tuvieron una variación representativa y que afectaron positi vamente el 

incremento del total de los activos del Hospital en un 3,23% respecto al mismo 

periodo de la vigencia anterior.  

 

Como segundo componente están los pasivos que ascienden a $7.699.389.702,oo, 

que tuvieron un incremento general del 3,86% frente al mismo periodo de la 

vigencia anterior.  Cabe resaltar que dentro de este componente el rubro corriente 

más representativo son las cuentas por pagar a proveedores y terceros, 

obligaciones generadas y necesarias para la operatividad de la entidad que 

tuviero n una disminución del 26,87% respecto al mismo periodo de la vigencia 

anterior, generado por el buen comportamiento de recaudo de cartera que 

permitió dar cumplimiento a dichas obligaciones, dejando unas cuentas por pagar 

a proveedores a 180 días las más a ntiguas, cuentas por pagar a contratistas por 

prestación de servicios a menos de 30 días; se dio cumplimiento total al pago de 

cuentas por pagar de la vigencia 2020.   El rubro de Beneficios a Empleados tuvo 

un incremento del 40,03% que corresponde a la li quidación general de cesantías 

realizada y causada en el mes de Diciembre para; encontrándose el Hospital a paz 

y salvo por concepto de sueldos y salarios con empleados de planta.  Sin embargo, 

en este componente el rubro de Provisiones tuvo una variación de más del 100% ya 

que se realizó una provisión a litigios y demandas global teniendo en cuenta el 

informe jurídico, entre las cuales se encuentra un fallo por reparación directa y que 

deberá ser cancelada en la siguiente vigencia por más de $1.000 millone s.   

 

En general se observa que se logró disminuir el porcentaje de cuentas por pagar 

corrientes a diciembre de 2021, el cual tiene un impacto positivo para la ejecución 

presupuestal en la próxima vigencia 2022.  

 

Como tercer componente de este estado, tene mos el patrimonio que se constituye 

y consolida mediante el manejo de derechos y obligaciones vigencia tras vigencia 

y que asciende a la suma de $32.640.209.736,oo con una variación absoluta frente 

al patrimonio del mismo periodo de la vigencia anterior de  $977.911.533,oo  es decir 

un incremento del 3.09% generado principalmente por el fortalecimiento de las 

propiedad planta y equipo, incremento de la facturación y cuentas por cobrar 

corrientes, y por aportes recibidos como subvención y transferencias por p arte del 

gobierno departamental y nacional, específicamente recursos de disponibilidad 

camas UCI que fueron destinados para cubrir parte de los gastos y costos 

operativos.  

 

Comparativa vigencia 2021 y 2020:  

 

 2021 2020 
 VARIACION 

ABSOLUTA 

VARIACION 

RELATIVA  

ACTIVO 40.339.599.438 39.075.853.875 1.263.745.563 3,23 

PASIVO 7.699.389.702 7.413.555.672 285.834.030 3,86 

PATRIMONIO 32.640.209.736 31.662.298.203 977.911.533 3,09 



 

 

 

 

Las variaciones de este estado de Situación Financiera frente al mismo periodo de 

la vigencia anterior, nos muestra un incremento en cada uno de sus componentes 

de una manera paralela, lo que demuestra que el Hospital mantiene en línea su 

rentabilidad . 

 

 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

NIT. 891180117-7 

CODIGO DE HABILITACIÓN 4139600407-2 

VIGILADO SUPERSALUD 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Periodos contables terminados el 31/12/2021 y 31/12/2020 

(Cifras Expresadas en pesos colombianos) 

DETALLE 
 01/01/2021 A  01/01/2020 A VARIACION 

% 
31/12/2021 31/12/2020 ABSOLUTA 

INGRESOS OPERACIONALES - Venta 
de Servicios de Salud  

32.628.780.838 24.490.574.841 8.138.205.997 33,23 

COSTOS DE VENTAS Y OPERACIÓN 21.870.347.195 20.008.645.008 1.861.702.187 9,30 

UTILIDAD BRUTA 10.758.433.643 4.481.929.833 6.276.503.810 140,04 

GASTOS DE ADMINISTRACON Y 
OPERACIÓN 

12.223.822.640 10.267.557.949 1.956.264.691 19,05 

DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN 7.203.849.749 7.700.372.638 -496.522.889 -6,45 

PROVISIONES, DEPRECIACIONES, 
DETERIORO Y AMORTIZACIONES 

5.019.972.891 2.567.185.311 2.452.787.580 95,54 

EXCEDENTE / DEFICIT OPERACIONAL -1.465.388.997 -5.785.628.116 
-

4.320.239.119 
74,67 

          

OTROS INGRESOS 3.435.204.317 8.690.886.803 
-

5.255.682.486 
-60,47 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.402.826.935 5.950.294.020 
-

3.547.467.085 
-59,62 

INGRESOS NO OPERACIONALES 1.032.377.382 2.740.592.783 
-

1.708.215.401 
-62,33 

          

GASTOS NO OPERACIONALES 989.531.559 1.121.932.780 -132.401.221 -11,80 

          

RESULTADO DEL PERÍODO 980.283.761 1.783.325.907 -803.042.146 -45,03 



 

 

FUENTE:  Estados Financieros Oficiales a Diciembre 31 de 2021  

 

Composición del Estado de Resultados  

 

 

Esta composición está integrada por tres elementos, que son los encargados de 

generar el resultado del periodo, producto de la venta de servicios de salud que 

requiere de unos gastos de operación y administración indirectos y unos costos 

directos; los cuales ti enen la siguiente participación dentro de la composición de 

este estado de resultado así:  El total de Ingresos representa el 51%, los gastos el 18% 

y los costos el 31%, frente al total de esta composición.  

 

Análisis del Estado de Resultados:  

 

En este Estado de Resultados muestra el desempeño de las operaciones de la 

presente vigencia,  que como consecuencia arroja unos beneficios o unas 

perdidas.  Podemos observar que los ingresos operaciones causados que 

corresponden netamente a la venta de servicios de salud ascienden a 

$32.628.780.838,oo con corte a Diciembre, con una variación absoluta frente al 

mismo periodo de la vigencia 2020 de $8.138.205.997, es decir la Entidad obtuvo un 

incremento en sus ingresos opraciones del 33.23%.  Una variación bastante  notoria 

frente a una vigencia anterior que fue afectada por la pandemia covid -19, donde 

la facturación fue muy baja frente a lo que la Entidad ha facturado en esta 

vigencia.  

Unos costos directos de venta y operación con corte a Diciembre 31/2021 que 

ascie nden a $21.870.347.195, que comparado con el mismo periodo de la vigencia 

anterior se obtuvo una variación absoluta de $1.861.702.187, es decir un incremento 

del 9.30%;  un incremento normal dentro del desarrollo operacional; arrojando una 

INGRESOS; 
36.063.985.155,00; 

51%

GASTOS; 
13.213.354.199,00; 

18%

COSTOS; 
21.870.347.195,00; 

31%

INGRESOS GASTOS COSTOS



 

 

utilidad bruta e n la presente vigencia de $10.758.433.643,oo es decir un incremento 

del 140.04% frente a la utilidad de diciembre 2020, afecta por el incremento de la 

facturacion.  

Los gastos de administración y operación con corte a diciembre 31/2021 ascienden 

a $12.223.822.640 que frente al mismo corte de la vigencia anterior arroja una 

variación absoluta de $1.956.264.691,oo, es decir un incremento del 19.05%.  en este 

componente observamos un incremento bastante representativo generado por el 

registro de la practica con table por norma en las provisiones, especificamente en 

provision de litigios y demandas el cual tuvo un incremento del 95.54% previniendo  

la afectacion al patrimonio para la proxima vigencia al momento de hacer 

efectivo el pago de demanda que fallo en con tra del hospital por concepto de 

reparacion directa; pero que si observamos los gastos de administracion tuvieron 

una variacion absoluta de $496.522.889, es decir una disminucion del 6.45%  

Que descontando de la utilidad bruta los gastos de administracion y  operación 

presenta un deficit operacional de $1.465.388.997, afectado por lo mencionado 

anteriormente del incremento en la clasificacion contable de provisiones, pero que 

frente al deficit del mismo periodo de la vigencia anterior tuvo una disminucion del  

74.67% 

Unos ingresos no operaciones, denominados subvenciones o transferencia que 

corresponden a recursos recibidos del gobierno nacional, dptal o municipal, los 

cuales no son fijos y no hacen parte de los ingresos generados por venta de servicios 

de salu d y que a diciembre 31/21 ascienden a $3.435.204.317 con una variación 

absoluta frente al mismo periodo de la vigencia anterior de $5.255.682.486, es decir 

una diminución del 74.67%.  Dentro de estos ingresos se destacan los aportes 

recibidos por parte del  Ministerio de Proteccion Social por disponibilidad camas 

UCI, recurcos por convenio interadminsitrativo con el Municipio de La Plata para 

atencion con cargo a recursos de Subsidio a la oferta; los cuales fueron destinados 

para cubrir los costos y gastos o perativos en el desarrollo de la prestacion de 

servicios de salud.  

Otros Ingresos No operativos corresponden principalmente a todas las donaciones 

recibidas por el orden departamental en implementos de proteccion y equipos 

biomedicos para hacer frente a l a emergencia sanitaria por covid -19., que a 

diciembre ascienden a $1.032.377.382  

El comportamiento de los anteriores elementos que componen este resultado da 

como resultado un superavit contable de $980.283.761, que frente al mismo periodo 

de la vigencia a nterior presenta una variación de $803.042.146,oo, es decir una 

disminucion del 45.03%.  Resultado obtenido o afectado por los ingresos facturados 

y causados durante el transcurso de la vigencia superando las metas de 

facturación de la vigencia anterior; p or los ingresos recibidos como subvenciones y 

por el manejo mesurado de los gastos y costos de operación; concluyendo que la 

Entidad ha obtenido un comportamiento optimo en el recaudo pero que aun no 

es el suficiente para poder dar un cumplimiento mas opor tuno con los compromisos 

adquiridos, sin embargo la administración ha tratado de manejar de una manera 

equitativa los compromisos con proveedores y contratistas para no afectar el 



 

 

normal desarrollo operario en la Institucion y mantener una rentabilidad que  a 

futuro haga del Hospital una Entidad con proyeccion a incrementar mas su 

portafolio de servicios brindando a la comunidad servicios de calidad a la 

comunidad y se mantenga rentable dentro del mercado.  

 

INDICADORES DE LIQUIDEZ: 

Los indicadores financieros muestran la liquidez, solvencia, rentabilidad y eficiencia 

operativa de una entidad, donde se encuentran los de liquidez que son aquellos 

que miden la capacidad que tiene el Hospital para generar fondos suficientes para 

cubrir l as obligaciones a corto plazo.  

RAZONES FINANCIERAS FORMULA RESULTADO 

RAZON CORRIENTE 
ACTIVO 

CORRIENTE/PASIVOCORRIENTE 

2.29 

 

RAZON DE ENDEUDAMIENTO TOTAL PASIVO /          TOTAL ACTIVO 

19,09 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CORRIENTE - PASIVO 

CORRIENTE 10.006.086.142,00 

 

RAZON CORRIENTE:   

La razón corriente, entendida como lo disponibilidad a corto plazo que tiene el 

Hospital para cubrir con las obligaciones del pasivo corriente, el cual fue de 2.29, 

es decir, que, durante la vigencia, por cada peso de obligaciones de corto plazo, 

la institución cuenta con $2.29 para respaldar dichas obligaciones con su activo 

corriente.  

RAZON DE ENDEUDAMIENTO: 

Razón de endeudamiento, entendida como la participación de los acreedores 

sobre los activos de la entidad, al finalizar la vigencia fue de 19.09%, lo que significa 

que los activos de la Institución se financiaron a través de sus acreedores en dicho 

porcentaje.  

 

CAPITAL DE TRABAJO: 

El capital de trabajo neto, entendido como la parte del ac tivo corriente que está 

disponible para cubrir los gastos operacionales, una vez deducidas todas las 

obligaciones corrientes, al cierre del periodo fue de $10.006.086.142,oo millones.  

 

 



 

 

INDICADORES FINANCIEROS: 

Los indicadores financieros sirven para analizar su liquidez, solvencia, rentabilidad y 

eficiencia operativa de una entidad.  

 

INFORME DE FACTURACIÓN PARA EL AÑO 2021 

FACTURACION 2020 Vs 2021 

 

AÑO  VALOR FACTURADO 

2020 $                      24,566,894,428 

2021 $                      33,376,906,195 
Tabla 1 facturación 2020 vs 2021  

 

 

Grafica 1 facturación 2020 vs 2021  

La facturación en la vigencia 2021 tuvo una variación positiva de $ 8,810,011,767, 

oo    al pasar de $ 24.566, 894,428, oo a 33,376,906,195, oo, equivalente al 36%. 
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FACTURACION MENSUAL 2021 

 

MES FACTURACION 

ENERO  $                       2,421,979,583  

FEBRERO  $                       2,657,618,471  

MARZO  $                       2,981,277,832  

ABRIL  $                       2,441,895,126  

MAYO   $                       2,662,834,803  

JUNIO  $                       2,984,263,654  

JULIO  $                       3,144,517,065  

AGOSTO  $                       2,985,670,075  

SEPTIEMBRE  $                       2,740,458,840  

OCTUBRE  $                       2,921,379,315  

NOVIEMBRE  $                       2,754,789,233  

DICIEMBRE  $                       2,680,222,198  

Total, general   $                     33,376,906,195  
Tabla 2 facturación mensual 2021  

 

 
Grafica 2 facturación mensual 2021  

 

La facturacion tuvo un comportamiento de crecimiento en el primer semestre al 

tener en el primer mes del año una facturacion de $ 2,422 millones y llegar al sexto 

mes  a un valor de $ 2,984  millones y en el segundo semestre se estabilizo  

obteniendo al fi nal del año un  promedio mensual: $ 2,781,408,850, en la vigencia 

2021. 
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FACTURACIÓN GENERADA POR REGIMEN 2021 

REGIMEN FACTURACION 

CONTRIBUTIVO  $          5,943,591,797  

SUBSIDIADO  $        22,319,077,723  

POBLACION NO AFILIADA AL REGIMEN SUBSIDIADO  $              211,725,261  

SOAT  $          2,297,507,497  

ADRES  $              362,548,116  

OTRAS VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD  $          2,100,987,163  

PARTICULAR  $              141,468,638  

Total, general   $        33,376,906,195  
Tabla 3 facturación generada por régimen 2021  

 

 

Grafica 3 facturación generada por régimen 2021  

 

En la gráfica se puede observar que el mayor porcentaje de facturación generada 

corresponde al RÉGIMEN SUBSIDIADO con un valor de $ 22.319 millones, que 

representa un porcentaje del 67% de la facturación generada; le sigue RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO  con un valo r de 5.943 millones, que representa un porcentaje de 

18%, seguido del SOAT con un valor de 2.297 millones, que representa el 7%, OTRAS 

VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD con un valor de 2.100 millones, que equivale al 6%, 

el 2% restante corresponde a la facturac ión de ADRES, POBLACION NO AFILIADA 

AL REGIMEN SUBSIDIADO Y LOS PARTICULARES, con un valor total de 715 millones. 

$5.943.591.797 ; 
18%

$22.319.077.723 ; 
67%

$211.725.261 ,         
1%

$2.297.507.497 
,    7%

$362.548.116 
,       1%

$2.100.987.163 ; 6%

$141.468.638 ,       
0%

FACTURACIÓN GENERADA POR REGIMEN 2021

CONTRIBUTIVO

SUBSIDIADO

POBLACION NO AFILIADA AL
REGIMEN SUBSIDIADO

SOAT

ADRES

OTRAS VENTAS DE SERVICIOS DE
SALUD

PARTICULAR



 

 

 

RANKING DE FACTURACION GENERADA 2021 

 

FACTURACIÓN POR REGIMEN Y EPS 

 

NIT EPS VALOR FACTURADO 

CONTRIBUTIVO  $          5,943,591,797  

891180008 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  $                33,399,436  

817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA   $             122,084,621  

901093846 EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS  $             106,654,414  

900156264 NUEVA EPS S.A.  $          2,638,973,513  

901097473 MEDIMAS EPS S.A.S  $          2,439,793,253  

900935126 ASMET SALUD EPS SAS  $                34,175,549  

800088702 EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.  $                53,669,274  

800130907 SALUD TOTAL EPS-S S.A.  $                75,177,082  

EPS REGIMEN  VALOR FACTURADO  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA SUBSIDIADO  $                         6,703,379,784  

ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA  SUBSIDIADO  $                         4,758,272,462  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

ECOOPSOS EPS SAS SUBSIDIADO  $                         4,696,808,100  

NUEVA EPS S.A. CONTRIBUTIVO  $                         2,587,821,138  

MEDIMAS EPS S.A.S CONTRIBUTIVO  $                         2,401,134,961  

ASMET SALUD EPS SAS SUBSIDIADO  $                         2,272,518,887  

MEDIMAS EPS S.A.S SUBSIDIADO  $                         1,969,688,894  

NUEVA EPS S.A. SUBSIDIADO  $                         1,048,110,523  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SOAT  $                            950,050,938  

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT  $                            703,975,360  

ESM BATALLÓN DE ASPC NO. 9 "CACICA 

GAITANA" (NIVEL I) 

OTRAS VENTAS DE SERVICIOS DE 

SALUD  $                            526,418,291  

EMSSANAR SAS SUBSIDIADO  $                            495,124,908  

UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

OTRAS VENTAS DE SERVICIOS DE 

SALUD  $                            370,440,391  

ADRES (ADMINISTRADORA DE LOS 

RECUROSOS DEL SISTEMA) ADRES  $                            362,548,116  

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS SOAT  $                            283,916,686  

EPS SANITAS CONTRIBUTIVO  $                            214,987,750  

GOBERNACION   DEL HUILA 

POBLACION NO AFILIADA AL 

REGIMEN SUBSIDIADO  $                            209,725,861  

AXA COLPATRIA SEGUROS SOAT S.A SOAT  $                            186,916,362  

OTROS PAGADORES   $                         2,492,908,997  



 

 

800251440 EPS SANITAS  $             220,058,450  

805000427 COOMEVA   $                22,703,379  

805001157 E.P.S SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD  $                  6,907,544  

806008394 ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ESS  $                      165,700  

830003564 EPS FAMISANAR SAS  $             100,173,074  

830113831 ALIANSALUD  $                  2,159,400  

837000084 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMAS  $                  1,667,800  

860066942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR  $                57,803,885  

890303093 COMFENALCO VALLE  $                  1,641,700  

899999107 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADIO 

EPSS - CONVIDA   $                        59,700  

900298372 CAPITAL SALUD EPS  $                16,077,130  

901021565 EMSSANAR SAS  $                10,246,893  

SUBSIDIADO  $       22,319,077,723  

891180008 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  $          6,724,192,092  

817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA   $          4,758,335,462  

901093846 EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS  $          4,705,822,680  

900156264 NUEVA EPS S.A.  $          1,050,002,923  

901097473 MEDIMAS EPS S.A.S  $          1,970,025,894  

900935126 ASMET SALUD EPS SAS  $          2,273,415,187  

800088702 EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.  $                12,084,600  

800130907 SALUD TOTAL EPS-S S.A.  $                19,923,900  

800251440 EPS SANITAS  $                11,803,036  

804002105 COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA COMPARTA EPS-S  $                  9,410,960  

805000427 COOMEVA   $                      940,900  

805001157 E.P.S SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD  $                  8,507,800  

806008394 ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ESS  $                  4,918,200  

809008362 ="ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD "PIJAOSALUD EPSI"."  $                  1,198,700  

824001398 

ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS DEL CESAR Y 

GUAJIRA DUSAKAWI EPS-I  $                      242,200  

830003564 EPS FAMISANAR SAS  $                47,016,187  

837000084 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMAS  $                46,160,084  

860066942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR  $                17,585,906  

890102044 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI   $                  9,706,563  

890303093 COMFENALCO VALLE  $                  2,151,400  

890500675 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE 

COLOMBIANO COMFAORIENTE  $                  6,245,000  

891280008 COMFAMILIAR NARIÑO  $                      589,200  

891600091 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO   $                      292,700  

891856000 CAPRESOCA EPS  $                      544,600  

892200015 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE SUCRE  $                      991,700  

899999107 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADIO 

EPSS - CONVIDA   $                21,031,063  



 

 

900226715 COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S. A  $                25,609,100  

900298372 CAPITAL SALUD EPS  $                83,829,769  

900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS  $                11,254,609  

901021565 EMSSANAR SAS  $             495,245,308  

ADRES  $             362,548,116  

901037916 ADRES (ADMINISTRADORA DE LOS RECUROSOS DEL SISTEMA)  $             362,548,116  

SOAT  $          2,297,507,497  

830008686 LA EQUIDAD A.R. L  $                  2,843,794  

830054904 MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  $                  9,152,600  

860002180 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A  $                10,509,100  

860002184 AXA COLPATRIA SEGUROS SOAT S. A  $             186,916,362  

860002400 LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS  $             283,916,686  

860009578 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  $             950,050,938  

860028415 EQUIDAD SEGUROS O.C.  LIQUIDACION DE SINIESTROS SOAT  $                  7,282,700  

860037013 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS  $             703,975,360  

860039988 LIBERTY SEGUROS S.A.  $                  8,493,358  

860524654 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA  $                19,388,864  

890903407 COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.  $                58,069,132  

890903790 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  $                56,908,603  

POBLACION NO AFILIADA AL REGIMEN SUBSIDIADO  $             211,725,261  

800103913 GOBERNACION   DEL HUILA  $             210,025,861  

890980093 MUNICIPIO DE ITAGUI  $                      152,600  

891180155 MUNICIPIO LA PLATA HUILA  $                  1,489,200  

891180205 ALCALDIA MUNICIPAL DE LA ARGENTINA  $                        57,600  

OTRAS VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD  $          2,100,987,163  

800188271 UNIMAP E.U.  $                19,661,961  

800226175 COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA  $                  5,435,100  

813011027 E.S.E. SANTA ROSA DE LIMA DE PAICOL  $                        74,800  

830008686 LA EQUIDAD A.R. L  $                  3,402,500  

830023202 COSMITET LTDA  $                23,962,100  

830053105 PA CONSORCIO FONDO DE ATENCION EN ALUD PPL  $                      116,000  

860002183 ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  $                  3,708,000  

860002503 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR  $                  3,068,400  

860011153 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  $                47,428,764  

860078828 CIA MEDICINA PROGRAMADA COLSANITAS  $                      390,300  

891180117 E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA  $                                 -    

899999034 SENA  $                      947,000  

899999063 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  $                        59,700  

899999068 ECOPETROL S. A  $                      934,900  

900033371 SUMIMEDICAL SAS  $                  2,959,400  

900178724 MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A.  $                  4,096,100  




